[image: image1.png]ECOL@GISTAS

e n G ¢ ¢ 1 o n





C/ Daoiz y Velarde, 28 – 2º Dcha.  

       28807 Alcalá de Henares. Madrid

       Apdo. de correos 340.  Tel. 91 889 81 98  

       ecologistasalcalah@yahoo.es

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN LAMENTA EL APOYO DEL GOBIERNO DE ESPERANZA AGUIRRE A UN PROYECTO PLAGADO DE IRREGULARIDADES Y POSIBLES ILEGALIDADES COMO ES EL PROYECTO NATUR-ALCALÁ EN LA FINCA EL ENCÍN
Desde Ecologistas en Acción se han venido denunciado las actuaciones que la empresa Alcalá Natura 21 ha realizado para llevar a cabo el Proyecto Natur-Alcalá en la finca El Encín. Esta empresa no ha dudado en llevar a cabo un macrocomplejo de ocio en detrimento de la investigación agroambiental que desde hace décadas se está realizando en dicha finca. Además, dicho proyecto se inicia de forma ilegal, pues no dispone de la preceptiva y vinculante declaración de impacto ambiental que necesita para llevarse a cabo. Así mismo, Ecologistas denuncia que en dicho proceso se podría haber incurrido en un presunto delito de prevaricación.

Ecologistas en acción lamenta que el gobierno regional de Esperanza Aguirre no dude en apoyar el proyecto de Natur-Alcalá que consiste en un complejo de ocio con campo de golf incluido, que destruye el único centro de investigación agroambiental gestionado por dicho gobierno. Este proyecto se encuentra sometido al procedimiento de impacto ambiental ordinario. En dicho procedimiento ya se han visto numerosas irregularidades denunciadas por Ecologistas en Acción. Es destacable que el documento comprensivo que se presenta para iniciar la solicitud de evaluación ambiental no tiene nada que ver con el Estudio de Impacto Ambiental que se ha presentado para el mismo procedimiento. 
Por otro lado, todavía no se ha realizado la Declaración de Impacto Ambiental del mismo, por lo que no puede ponerse en marcha. Esto es lo que establece la Ley 2/2002 de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid en el artículo 58. Dicho artículo expresa que: Son infracciones muy graves el inicio o ejecución de obras, proyectos o actividades sujetos a Evaluación de Impacto Ambiental sin haber obtenido Declaración de Impacto Ambiental positiva o incumpliendo las condiciones establecidas en las mismas.
Para Ecologistas en Acción es un hecho lamentable que el gobierno regional apoye un proyecto de ocio ilegal, en el que se podría haber incurrido en un presunto delito de prevaricación. Es el apoyo a un proyecto que ha significado el desmantelamiento del único centro de investigación agroambiental de la Comunidad de Madrid. Se trata de una acción más de este gobierno donde la especulación urbanística parece más importante que la investigación y el desarrollo en materia de agricultura y medio ambiente.
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